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Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difusión del Municipio Angostura del Orinoco del

Flstado llolívar, cn consecucncia lodo lo quc aparclca publicado crr clla. tcndrá caráctcr lcgal y scrá dc

obligatorio cumplimiento por las autoridades Nacionales, Estadales y Municipales, así como por la
ciudadanía cn scncral.

(ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL)

SIJMARIO

ACUERDO ESPECIAL DE CAMARA N" 033-202I
ACUERDO ESPECIAL DE CAMARA N" 034^2021

ACUERDO ESPECIAL DE CAMARA N" 035-2021

REPU B LI CA B O LIVA RI, I/ A D E VE NEZ LT E LA
COIVCE,IO MANICIPAL ANGOSTURA DEL ORI]\OCO

SECRETAR]A DE CAMARA,

F)l Concejo Municipal del Municipio Angostura Del Orinoco del F)stado Bolívar. en ejercicio de la atribuciÓn prevista en los

aftículos 53 y 54 Numeral 2" dela Ley Orgánioa del Poder Público Municipal y en Uso de las Atribuciones confer-idas en el

ar1ículo 95 numeral l2o de la lev eiusdem.
CONSIDERANDO

Quc los Concejos Municipalcs conslituycn cl cucrpo colcgiado cncargado dc cjcrccr la lunción legislativa cn los municipios y

a tal f,rn gozan dc plena autonomía S UfdSpgIfdglajq, conll'rnan la alLrdida aulonomía, los siguicnLcs dispositivos dc la Lc,v
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Quc cl ArtÍculo 95 ordinal 12" dc la Lcy orgánica dcl Poder Público Municipal cstablccc: Son dcbcrcs y

concejo Municipal: ,,Ejercer la autoridsd en muteria del sislentu cle atlministración tle recursos ltunturtos' y'
l)t¡lonnnz¡t nltr

;;;;;:;;;;;;;;,'l),oli,unr, remover y destituir, cre c con tos procettimientos en tu ordenunzu que

'con 
excepción rtit personú rle ottos órgunos tlel Po Municipul" '

RANDO

Que el artículo 95 de la l,ey orgánica del Poder Público Municipal, especificamente en el numeral l5o estab

)ersonal udscrito a tas o¡íinaí del Conceio rwunic4wt^ff!ffi'nri{3 del CrottisÍa del Mutticipio"'

Que en la Sesión ordinaria del concejo Municipal de Angostura l)el. ofinoco' de fecha 28 de F]ner<¡ de 202(

unanimidad la Reforma 'l'otal de la ordenanza 
'Sobre el Régi''r.n Adninist.ativo del concejo del Municipio

Ü|il":::i;ji" ilüflículo 3 csrablcce ia orgnización ád'rinistrati a dcl co'ccjo Municipal v cn su nu

"Lct Dirección tle Servicios Adminisfrulivos y Frcsupuesto, ltt Dirección de Tulentos Humano' fu Direcci
,t- llln¡li'¡c tt

,::rr:;,"";'";,í""i,ii"' rre Comisiones, ra División de Consultoría rur{clicu, lu Divisiótt de Medios 1t

coordinución tre Atettción ar Ciududuno y l.rt Coordinrción de servici,s (ienerures, consriruyen los órg

principales tle las Aulotidades ilel orgunisnto municipul y del Presidente o Presidetttu"'
CONSIDERANDO

Que existe la vacante y la disponibilidad presupuestaria, para rea.lizar el cornprorniso de ingresar a la rele

público de libre nombramientb y remoción, en viftud de la necesida<1 clue tiene este Concejo de contar con

para suplir las faltas temporales o absolutas existentes'

normas para

los deberes y

Presidenle o

R

ribLrcioncs dcl
lul cardcler,

iu la muteriu,

se aprobó Por
Angostura Del

al 5u indica:
de Auditoría

Profocolos, lu
os auxiliures

a l--uncionaria
I idóneo

inoco acucrdan
ntidad Nro. V-

cia dcl Conccjo
izat\va dc cstc

Lá obligada la
yo dcl2.02l.

notificación de

SULTORiA

dministrativos Y

tcs cn pro dc la

la publicacitin

Bolívar a los

Los Conc la Ilustlc ipal dc Angostura Dcl C

Abogado REINA ular dc la ccdula dc id

JEFA DE ONSIILT CA' adscrita a la Prcsidc

olívat', sidcrado cslructura org

bramrc Por la dad a la quc

cargo sus filnc ir dcl 26 dc N

ARTiCULO SEGUNDO: Se encomiencla al Presidente del Concejo Municipal de Angostuta Del Orinoco I

la designación de la fu-ncionaria Ltp supra identificada en el cargo le JEFA DE tA DlvlslÓN DE (

JURiDiCA del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco'-'

: Se ordena a la Direcoión de 'falento llumano, y la DirecciÓn de los Servicios

Municipai dc Angostura Dcl Orinoco la activación dc los trárnitcs corrcspondic

cfcctiva cjccuciÓn dcl prescntc Acucrdo'

ARTÍCULO CUARTO: Sc cncomicnda a la Sccrctaria dc la Cámara Municipal dc Angostura Dcl Ort

I--.1 pr.s.nt. A.to Adminittrativo cn Ia cogcspondicntc Gaccta Municipal'

l)ado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones clel Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco' en Ciu

Veintiséis (26) días del mes de Mayo del año 2'021'

Fclo/CONCEJAL CARLOS RODRIG U EZ

PRIISI DENTE DEL CONCF]JO M U N ICI PAL,

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

FdO/ABG. KATHERINE REQUENA
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El concejo Municipal dcl Municipio Angostura dci o|inoco dcl Estado BolÍvar', cn cjcrcicio dc la atribución

arrículos 53 y 54Numcral 2" dc la Lcy órgánica dcl Podcr Público Municipal y en uso dc las Atribucioncs <

ar1ículo 95 numeral tz" Jc ta Iey orginica de! Pocler Públicc¡ Municipal, en concordancia con lo dispuesto en

ACU ERDO ESPEC I A L 034-2,021

19, 20, y 21 de ta Ley del Estatuto de la Función Pública'
CONSIDERANDO

Que de conformidad con el ar-tículo 54 de la t,ey orgánica del Pocler Público Municipal' Fil rnunicip

cimpetencias medi ante I os si guientes in strum entos jurídi cos:

2. ACUFIRDOS: Son tos actls que dicten los conc'eios municipales sobre asuttlos de efecto parficular' Eslos

publicutlos en la Gaceta Municipal cuando ufecten Is I!acientla PúblicT Municipal'
CONSIDE,RANDO

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DF],L ESTADO I}OL|VAR

Que el Ar1ículo 95 ordinal l2o de la l.ey Orgánica del Poder Público Municipal establece: Son deberes y

concejo Municipal: 12. Ejercer tn autoridatl en muteriu del sistema tle utlmütislr(tción de recursos ltu'

curcicter, potlrd nombrar, pfomover, rcnrcver y deslituir, de conforndtlutl con los procedimientos en ltt

nruteria,ion excepción áh prrtonol d" ut ot órganos ttel Poder Público Municipul'

o

Que la l.ey del Flstatuto de la Función Pública, que los y tuncronanas

nombramiento y remoción son aquellos que ocu vel o de uyas funciones

g.uOo Oe confidencialidad en los despachos de las 
ONSTDERA^Off'u 

nO Pública'

eue en fecha 0l de F-ebrero del año 2,021 , el funcionario Abogaclo JOSE LUIS CEDEÑO ROJAS' titular

idenridad N" V- 10.931.392, fue designado al cargo de,q.ROinOO DE LA DIRECCION DE AUDITOF

adscrito a la Dirccción dc .q.úditoria Intcrna del Coñccjo Municrpal Angoitul'a clcl orinoco, scgún Acucrdo Esp

Nro.017-B-2.021 publicadocn(lacetaMunicipalDxtiaordinaláNLo 130,.Ot,"t-n1]',1t:t^0,.:::"':t"tl?i:
considcrado dcntro dc la cstructura organizativa dc cstc Conccjo Mu Licipal orlo dc c-onfianza dc librc

rcmoción. por la conlidcncialidad a la quc cstá obligado cl funcionario a guard por la infbrmación quc ttcnc

ista cn los

fcridas cn cl
os arlícttlos 5,

ejercerá sus

,terall

ribuciones del
y, ett tul

que riin lu

licos de libre
uieren un alto

de la cédula de

lA INTERNA,
cial dc Cána.ra
1, cargo quc cs

bramicnto Y

a su cargo cn cl

inistración de

cjercicio dc sus funcioncs.

Que este Cuerpo Fldilicio cuenta con

Recursos llumanos y en tal caráctet'

CONSIDERANDO
la facultad suficiente para ejercer la autoriclad en materia del sistema de

leyes aplicables.
ACUE,RDAN

l,os concejales y concejalas de la llustre cámara Municipal acuerdan la Remoc

OJAS, tituiar de la Cédula de ldentidad V- 10.931.392, quien ejerce sus labores

ARTiCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección de los Servicios Administrativo y Presupuesto del Cr

@a|osfinesc1equeseirrc|uyaene|presupuestofinancieromáscercanoelpag
l,aborables que por derecho le corresponda al ciudadanó: JOSE t,UlS CEDEÑO ROJnS' por concepto de ti

DE LA DIRECCION DE AUDI'OzuA INTERNA, AdSCTitO A DTT CCióN dC AUditOTíA INTCTNA dCl C jo Municipal

Angostura del Ori¡oco a parlir dci 15 dc Mayo dcl 202 l '

la Drccción dc Talcnto H DirccciÓn dc los Scrvicios

caltzar los cálculos clc. la s Socialcs y dcrnás bcncflc

tificado;asícolnoactivarentodecesedefuncionesa
Veneztte la.

cejo realice los

de los Pasivcls

mpo de servicio

cn csta institución.

ARTÍCULO CUARTO: Se ordena a la Dirccción dc Talcnto Humano dcl Conccjo, nolificar fbrmaln

idcnrificado ciudadano dcl contenido dcl prcscntc acto aclministrativo dc conlbrmidad con lo cstablccido cn c
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oodemos nombrar, promover. renrover y destituir funcionarios de con midad con las

del Ciudadano:
mo ABOGADO

r.ninistrativos Y

laboralcs qLrc

e la Contraloria

rÍe a ut supru
afiículo 73 dc la



Lcy orgánica dc Procedimicntos Administrativos cll concordatlcia con lo dispucsto cn cl artículo l0 numcral 1

Flstatuto de la Función Pública.

ART|CULO OUINTO: Se encomienda al Concejal CARLOS RODRIGUEZ. en su condición de Preside

lf¡""i"ip"ut 
".t". 

por el cumplimiento del presente Acuerdo'

dc la lcy dcl

del Concejo

strativo en la
o cn Gaccta

tribuciones del

en tal cuúcler,
riju kt nmleriu,

"lYombrur el

, se aproDo por
Angostura [)el
e y ob.jetiva de

aciones <Je la

o y disciplinado
cumplir con las

[os Autonolnos.
y hnancicra dcl

ARTÍCULO SEXTO: Se encomienda a Ia

correspondientc Gaceta Municipal, así como

Municipal a la Dirección dc los Scrvicios

Dirccción dc Talcnto Humano.

atribuciones del Concejo Municipal, lo siguiente:

"l',legir en la primera sesión de cada qño del periodo nrunici¡:al

Secretaría de Cámara la publicación del presente Acto Adrni

larcrnisióndclprcsenleActoAdministrativounavczptrbli.
Administrativo y Prcsupuesto; a ia División dc ConsultorÍa J ídical y a la

Dado, firmado y sellado en cl Salón dc Scsioncs dcl conccjo Municipal de Hcrcs, cn ciudad BolÍvar a los vcLnt

clcl mcs dc MaYo del año 202 1.

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGU EZ

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL,

DE ANGOSTURA DIiL ORINOCO DE,L ESTADO BOLIVAR

Fdo/AB(). KATHERINE REQUENA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

Hl Concejo tr4unicipal del Municipio Angostura Del Orinoco del Flstado Bolívar, en

arliculos s: y sa Numeral 2'del,a Ley orgánica del Poder Público Municipal y en

ar1ícr.rlo 95 numeral l2o de la ley e.iusdem.
CONSIDIiRANDO

orrc toq, colcgiado cncargado dc ejcrccr la función icgislatrva cn

a tal tin , conhnnan la aludida autonomÍa, los siguicntcs dispos
fl-fifi^ia,liotqró

orgánica del Poder Público Municipal el artÍculo 53, cslablccc cn fonna )xprcsa quc cl cucrpo Edilicio dictará

regular
CONSTDERANDO

Quc cl numorai 9" del aÍículo 95 dc la Lcy Orgánica dcl Podcr Público Municipal, cstablccc dcntro los dcbcrcs y

(26) dias

ejercicio de la atribuci prevista en los

Uso de las Atribuciones nferidas en el

munlclplos )
ivos dc la Lcy

las normas pat'a

oen la sesión mós inmediatct siguiente, el Presidente o

o arrc nto
Prcsidenta dentro de s"
inlerno".

eue el Ar1ículo 95 ordinal l2o de la l,ey Orgánica del Pocler Público Municipal establece: Son deberes y

concejo Municipal: ,,Ejercer kt autoridutl en n'uÍeria del si.sÍeruu de atlmittistrución de recursos ltumunos, y

porlrd nombrar, prumover, rcnnver )) destifuir, rle conforruiclad con los ptocedintiettlos en lu otdenuttz'u
'con 

excepción del personal de otros órgunos tlel Poder Público Municipal".
CONSIDERANDO

Quc el arlÍculo 95 de la Lcy Orgánica del Podcr Público Municipal, cspccíltcamcntc cn cl numclal 15o' csta

persotrol cttlscrito n tus o¡iíinaí del Conceio Mutticipul, de lu iecreluría.¡t ¡lsl C'tonisla del ll'lutricipio"'

Que en la Sesión ordinaria del concejo Municipal de Angostura t)el.orinoco. de fecha 28 de l-lnero de 202

unanimidad la Reforma'l'otal de la Ordenanza bobre el negirn.n Administrativo ciel Concejo del Municipi

8iffi,i;;;i.;;;ricuto 62 esrablece: "t,a Dirección d. nuo¡to'ía Interna es una unidad independie

control posterior y de gestion de aseguramiento v oonsulta' to"::bi.dllf 
ij:*].t^Y.1^l?1":"ro11:lT::"]:;,1ilffitrl, ;ffi,f"^*L; i" rtii r.iJ" 

" 
l"-prí sus mcras y objctivos. v aportando un cnfoquc sistcmáti

para evaluar y mcjorar ta cncacia dc los proccsás dc gcstión d',tól'i:ll-9:o::Tbi111iT:t'::::",*¿J:
ti"lt""., á.|o.,,f;i;,puladas en la Lcy orgánica dc*la Conrraloría (lcncral dc Ia Rcpública para los Insti

ci órgano cncargado dc revisar, examinar y cvaluar cort coherctrcia los rcsLtltados dc ia gcslión administratir'

CONSIDERANDO
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Co'ccjo Municipal, con cl propósito de informar o dictaminar accrca dc cllos, rcalizando las obscrvacioncs y

peftinentes para mejorar su eficacia y eficiencia en el desempeño.

CONSIDE,RANDO

Que existe la vacante y la disponibilidad presupuestaria. para realiTar el compromiso de ingresar a la referi l- uncionaria

mcndacioncs

rsonal idóneo

noco acucrdan
- 16.757.607,

ION DE

Público de libre nombramiento y remoción, en viftud de la necesidad clue tiene este Concejo de contar con

para suplir las faltas temporales o absolutas existentes.
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Los Conccjaics y Conccjalas dc la Ilustrc Cámara Municipal dc Angostura Dcl

Dcsignar a la Ciudadana: Abogada LIBIS LORENA VIVAS ARRAEZ, ljtular dc la cedula dc idcntidad Nro.

.n ,l 
"urgn 

dc ABOGADO DE LA DIRECCION DE AUDITORÍA INTERNA, adscrita a la DItr

la Designación de la funcionaria ()p supra identificada en el cargo de ABOGADO DE LA DIRECC¡ON
INTERNA del Conce.jo Municipal de Angostura Del Orinoco.

AUDITORÍA INTERNA dcl Conccjo Municipal dcl Municipio Angostura Dcl Orinoco dcl Estado Bolíva cargo qLrc cs

mbramicnto ¡'
su cargo cn cl

considerado dcntro de Ia cslructura organizativa dc cstc Cortccjo Municipal como dc confianza dc Librc
Rcrnoción, por la confidcncialidad a la quc está obligado cl funcionario a guardar la información quc ticnc a

ejercicio de sus funciones, a partir del 26 de Mayo del 2'021.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se encomienda al Presidente del Conce.jo Municipal de Arrgostura Del Orinoco la ificación de

ARTÍCULO TERCERO: Sc ordcna a la Dirccción dc Talcnto Humano y la
PrcsupLresto dcl Conccjo Municipal dc Angostura Dcl Ori¡oco la activación
cfectiva cjccución del prcscntc Acucrdo.

AUDITORIA

Dirccción dc los Scrvicios A inistrativo y
dc los trámitcs corrcspondicn cn pro dc [a

I)ado, firmado y sellaclo en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco. en Ci

veintiséis (26) días del mes de Mayo del año 2021.
Fdo/CONCEJAL CARI-OS RODR¡G UEZ

PRESIDENTE I)EL CONCEJO MUNICIPAT,
DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/ABG. KATHERTNE REQUtrNA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNTCIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

1a publicación

Bolívar a los

ta Municipal.
tivos origirralcs,
originales ¡ la

. sc volvcTa a

indicación cic

". indrcántlosc

CONCBJAL C
PRESIDENTE DRL

ANGOSTURA D

ARTÍCUr,O 12: -fodo acto público en la

clcbcrá ser copia fiel y exacta de stls res

Cuanclo Haya cvidente d iscrepancia clltre s

inpresión apalecida en Ia (iaocta I'vlunici

publica;' el .acto corregiclo colr la
.,REINTPRESION POR I,RROR DE CO
clar¿rmente I¿r Gaceta en cuál fue pLrblicado

oliginaria .
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I acto en lbrma


